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MINISTERIO DE FOMENTO. 

L E Y -

D O N A L F O N S O X I I , 
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de Espafia. 
A todos los que la presente vieren 

y entendieren, sabed: que las Cór-
tes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: 

Articulo 1.° Tan lupgo como la 
Autoridad municipal tenga noticia 
de que en el término de su jurisdic
ción haya apnrecido Ja langosta bnjo 
cualquiera de los distintos estadosque 
afecta,, y declarado que sea por el re
conocimiento oficial qué es de las es
pecies destructoras, dará parte a l G o 
bernador c iv i l de l a provincia, cons
tituyendo al mismo tiempo una Junta 
municipal que se denominará de ex
tinción de la langosta. 

A r t . '¿.° L a Junta municipal se 
compondrá del Alcalde, Presidente, y 
siete Vocales, que lo serán el Regidor 
Sindico, los tres primeros contribu 
yentes por Jos tres distintos conceptos 
de territorial, cultivo y ganader ía , 
sean ó no vecinos del pueblo, y dos 
labradores de los que bagan por sí 
mismos ¡os trabajos de cultivo desig
nados por los anteiiores: el Secreta
rio del Ayuntamiento lo será también 
de l a Junta. 

Ar t . 3.° E l Gobernador c iv i l , ase 
gurado. de que existe la langosta, 
const i tuirá sin pérdida de tiempo una 
Junta provincial de extinción, dando 
cuenta á la Dirección de Agricul tura 
y á los Gobernadoresde las provincias 
próximas al término municipal donde 
l a aovacion ó el insecto se haya m a 
nifestado. 

A r t . 4." L a Junta provincial se 
compondrá del Gobernador, Pres i 
dente, y I I Vocales, que lo serán: el 
Comisario Régio de Agricultura: 
donde haya m á s de uno, el que con
tr ibuya en la provincia con mayor 
cuota por territorial, cultivo y gana-
deria, coa carácter de Vicepresidente; 

un Diputado provincial que tenga su 
residencia en l a capital; dos Vocales 
de la Junta de Agricultura; al re
presentante de l a Asociación general 
de ganaderos; los tres,primeros con
tribuyentes en la provincia por los 
distintos conceptos de territorial, cul
tivo y ganadería; Ingeniero Jefe de 
Montes; Jefe de la Sección de Fomen
te': el Secretario de la Junta de A g r i 
cultura lo será también de esta. 

A r t . 5.* Los Vocales de la» Justas 
provinciales y municipales, que ne 
lo sean por el empleo público quedes-
empeüen, podrán ser sustituidos por 
individuos que ellos mrsmosdesignen." 

Los que por cualquiera razón no 
admitiesen el cargo serán reemplaza
dos por los individuos que estén en la-
misma condición de contribuyentes 
que exige l a ley á falta da los prima
ros; entendiéndose que renuncian su 
cargo los que no asistan á dos sesio
nes seguidas sin justificar e l motivo. 

A r t . 6.° Para tomar acuerdo se 
necesita la presencia de la mayor ía 
de los Vocales, tanto en las Juntas 
provinciales como municipales: si en 
la primera reunión no hubiera núme
ro suficiente para acordar, «e h a r á 
una nueva citación, y los que concur
ran podrán tomar acuerdo si compo
nen ni ménos !a tercera parte. 

A r t . 7 * -Una vez constituida la 
Junta municipal, ex ig i rá de los pro
pietarios, 6 colonoi en su caso, una 
relación de las hectáreas que en sus 
propiedades estén infestadas de lan
gosta, las cuales terán dadas en un 
corto plazo que marcará la Instruc
ción. 

También ordenará el reconocimien
to de los terrenos denunciados, y l a 
exploración de todo el término m u n i 
cipal para eomprobar l a exactitud de 
las relaciones dadas y cerciorarse del 
terreno que además pueda estar i n 
festado, 

A r t . 8 . ' Reunidos estos antece
dentes, procederá l a Junta á publicar 
por edictos los acotamientos y a mar 
cados á fin de que los dueños de los 
terrenos manifiesten su asentimiento 

ú oposición dentro de un plazo breve: 
en este ú l t imo caso se const i tuirá en 
el terreno objeto de Ja reclamación un 
Vocal de Ja Junta municipal con un 
perito, prévia citación del due3o del 
terreno para que también comparezca' 
por sí ó por medio de su representan
te, levantando acta de su conformi
dad ó disentimiento, haciendo cons
tar en ella las rabones aducidas. 

A r t . 9." L a Junta municipal , en 
vista del acta referida, resolverá de 
plano si el terreno en cuestión debe 
é no clasificarse como infestado, siu 
perjuicio de que el propietario no 
conforme püéda ' recümr" en aJzVd¿"en 
un plazo brevísimo A la Junta pro
vincia l de ext inción, que, prévia l a 
comprobación que estime oportuna, 
resolverá definitivamente y sin ulte
rior recurso, fundamentando su fallo. 

A r t . 10. Una vez hechos ios aco
tamientos, el propietario, ó quien re
presente sus derechos en l a finca, ma
nifestará á la Junta municipal si op
ta por proceder á l a destrucción del 
insecto en l a misma; en cuyo caso 
usará de los procedimientos que ten
ga por convenieníe, con tal de que 
sean eficaces á juicio de la Junta y en 
los periodos á propósito, según el es
tado del insecto. 

Cuando no se preste i extinguirla 
por sí, no podrá oponerse bajo n i n g ú n 
pretexto á que la Junta proceda dan-
tro de su finca á >u3ar de los a e d i o i 
siguientes. 

Ar t . 11. S i el insecto estuviera 
en estado de canuto, y el terreno fue
ra susceptible de ser arado ó escarifi
cado, apelará preferentemente á est e 
medio: si l a condicior del suelo no 
permitiera este medio, ó habiéndolo 
ya sido no se hubiera conseguido la 
extinción completa, la Junta ordena
rá el uso del azadón, la in t roducción 
de lga r •''> de cerda, s i este medio 
fuera ao ..do por los dos propieta
rios del terreno y del ganado, ó la re
cogida del canuto, pagando la medida 
al precio más médico posible. 

A r t . 12. S i el insecto hubiera pa
sado al estado da mosquito, l a Junta 

marcará para su destrucción el pro
cedimiento más eficaz que la expe
riencia haya acreditado en cada loca
lidad, según la clase de terreno y con 
arreglo á las instrucciones que reci
ban de l a Junta provincial . 

A r t . 13. Luego quo haya pasado 
de este estado, la Junta ordenará su 
destrucción, pagando l a unidad de 
peso del insecto que se recoja con l a 
economía posible. E n cualquiera de 
estos casos se dará cuenta del proce
dimiento adoptado á la Comisión pro
vincia l , sin detener empero los tra
bajos. 

S r t ; ' Para"realizar" las *op«m-
ciones de arada se convocará por sec
ciones y su el turno quo la Junta es
tablezca á todos los dueños de anima
les de tiro, los que yendo con sus 
yuntas al terreno que se les señale 
por l a misma y bajo la dirección de 
los encargados en los trabajos da rán , 
en riguroia proporción de las yuntas 
obligadas y como máx imun , una hec
tárea de labor cruzada, é sea de dos 
rejas, por cuyo trabajo recibirán l a 
indemnización que haya marcado l a 
Junta provincial á propuesto de la 
municipal: si las yuntas así emplea
das no fueran bastantes á labrar los 
terrenos que ocupara el insecto, las 
Juntas deberán emplear las que fue
sen precisas y puedan pagarse con los 
fondos destinados á la extinción. 

A r t . 15. Para los trabajos que no 
puedan realizarse con yuntas, según 
se previene en los artículos anterio
res, la Junta ut i l izará la prestación 
personal en la forma que Ja Jey mu
nicipal establece para las obras p ú 
blicas, pero haciéndola extensiva des
de l a edad de 16 i SO años, y l i m i • 
tándola á tres jornales, que no podrán 
ser exigidos sino uno en cada semana. 

Art . 16. Conocida l a extensión y 
clase del terreno donde exista la lan
gosta en cualquiera da sus estados, l a 
Junta municipal procederá á formar 
un presupuesto dé los gastos que cal
cule necesarios para su extinción, i n 
cluyendo l a cantidad que ha de pa
garse por las yuntas relacionadas, y 



' proponiendo la remuneración que de
ba dárseles con arreglo á la clase de 
terrenos que han de labrar, según l a 
mayor ó menor distancia de l a pobla-
uion: también incluirá en el mismo 
«1 número de jornalas da que se pue
de disponer utilismndo la prestación 
personal. 

A r t . 17. Este presupuesto pasará 
á la Junta provinsial de «xtincion; 7 , 
préT¡R su aprobación, deberá e m i t i r 
lo á la Comisión permanente ds la 
Diputación provincial para qne sa 
ordene al Alcalde la recaudacioa de 
lu cantidad necesaria. 

Ar t . 18. Para cubrir los gastos 
que dicho presupuesto haya demos-
trado ser lecesarios para la extinción 
d.i l a langosta, se g ravará la riqueza 
imponible «fue conste señalada en los 
amillaramientos á cada contribuyen
te del término municipal, vecino ó 
forastero, en rigurosa propercion coa 
la cantidad necesaria; pero esta no 
podrá exceder del 2 por 100 del l iqui
do imponible en la riqueza territorial 
del cultivo y ganader ía , ni del 10 por 
100 en las cuotas de contribución in 
dustrial. Lo que no se haya invertido 
en gastos de extinción de langosta se 
devolverá á los propietarios que ha
yan contribuido á la derrama. 

A r t . 19. E n el cato de que la can
tidad presupuestada no pudiera cu
brirse con la recaudacioa autorizada 
por los artículos anteriores, la Junta 
provincial propondrá, y la Comisión 
permanente con el Gobarnadar ordena
r á , q u e en los pueblos limítrofes al in 
vadido se grave con el 1 por 100 la r i 
queza imponible y con un 5.por 100 
l:ij cuotas de la contribución indus
t r ia l , si ya en los referidos pueblos no 
se hubiere alcanzado al máximun t r i 
butario, que establece este articulo 
p;>rii los trabajos análogos que se ha-
yi;n de realizar en su propio término. 

S i los pueblos limítrofss correspon
diesen á distinta provincia, los Go
bernadores do ámbus se pondráu de 
aruerdo para llevar á efecto lo pre-
ctíptundo. 

A r t . 20. S i los recursos que se 
determinan por la presente ley á las 
Juntas municipales fueran insuficien
tes en olgunasde ellas para completar 
los gastos de la extinción por la Un -
portancia conquesepresentara la pla
ga , las Juntas provinciales acudirán 
á la Diputación provincial y a! Minis
terio de Fomento para que, ó de los 
fondos de calamidades públicas, ó por 
medio de un crédito extraordinaria 
y supletorio, se atienda á cympletar 
lo necesario para ultimar los trabajos. 

A r t . 21. Se declaran propietarios 
para los efectos de esta loy, y para 
las cargas que ella impone, el Estado 
y los Ayuntamientos por Jos terrenos 
baldíos, de Propios, veredas y damá» 
sitios y lugares en que aparezca y 
deba extinguirse la langosta, 

A r t . 22 . Los terrenos acotados, 
excepción hecha de las veredas perte
necientes al Estado ó á los Ayunta

mientos, serán repartidos para siem
bra en tres aflos, t e n g a n ó no arbolado, 
prévio reconocimiento á informe del 
Ingeniero ds Montes de la provincia. 
Los Ayuntamientos y Jefes económi
cos an su oaso señalarán el cánon que 
deberán pagar los qué siembren los 
terrenos acotados, y que ingresará an 
los fondos de extinción de langosta. 

A r t . 23. Las dehesas de propiedad 
particular que <e aren, s embrándo
se, por «ausa de existir en ellas aova-
cion da langosta, no var ia rán en nada 
su clasificación y durante tres aBos 
segui rán contribuyendo como de pas
tos, siempre que hayan costeado de 
su cuenta las labtres de extinción co
mo preparatorias para la siembra. 

Las terrenos de propiedad parti
cular que hayan sido arados para 
la extintion.de langosta solamente 
podrán ser aprovechados para siembra 
por sus dueños, abonando los gastos 
de arada que la Junta haya hacho. 

Ar t . 24. Las empresas de ferro
carriles por su condición especial das-
t ru i r áu á su costa, y an el tiempo que 
se les determina por las Juntas de éx > 
t inción, la aovacion que se haya efec
tuado en l a zona de su propiedad. 

A r t . 25 Los propietarios. 6 colo
nos en su caso, que incurrieran en 
omisión a l dar las relacioues da! tsr-
reno infestado en sus heredades, difi
cultasen la entrada én las mismas á 
los delegados de las Juatas que han 
'da atender á la ext inción, ó dejen de 
dar parte sin pérdida de tiampo de la 
avivacion del insecto en lo que no ca 
hayaLpodido arar, sufrirán l a multa 
ds 25 á 250 pesetas. 

I E n igual multa incurrirán ios que 
] habiéndose comprometido á extinguir 
1 por su cuenta la langosta no lo hayan 
' verificado en el tiempo oportuno mar-
! cado por l a Juuta muaicipu!, siendo 
i extensiva esta responsabilidad á las 
' empresas de ferro-curriles que incur-
1 ran en IHS mismas omisiones 
'; A r t . 26. Los Alcaldes y Vocales 
: de las Juntas que demostrasen leni-
i dad, abandono ó falta de energía en 

el eamplimieuto de esta ley podrán 
' ser igualmente multados por los Go-
j bernadores. 

; Ar t . 27. Todas las multas serán 
| impuestas por los Gobernadores, usan 
! do para hacerlas efectivas de iguales 
| medios, á los concedidos por la ley á 
j las Diputaciones provinciales; debieu-
j do ingresar su importe en }as deposi-
j tarias de las Juntas municipales con 

destino á los gastos de estincion. 
j Ar t . 28. Los Vocales y Delegados 
: de las Juirtas serán considerados co-

mo funcionarios públicos para sus re
laciones reciprocas y las que deban 
sostener oficialmente con las Auto
ridades. 

Ar t . 29. Los plazos en 'que han 
de verificarss las operaciones que se 
consignan serán brevísimos, y aco
modados á la necesidad de tenerlas 
concluidas en épocas fijas: los mar
cará un reglamento; y mientras no se 

publique, queda vigente la instruc
ción de 20 de Marzo de 1876 en todo 
lo que se halle de acuerdo con esta 
ley sin contrariar sus disposiciones. 

A r t . 30. Qu ¿dan derogadas y sin 
efecto cuantas leyes, reglamentos y 
diaposiciones se opongan á lo esta
blecido por la preseate ley, que regi
rá con igaal fuerza en toda l a penín
sula é islas adyacentes. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefds, Gobemadont y de
más Autoridades, así civiles como mi 
litaras y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, camplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á diez da Enere 
da mi l ochocientos setenta y nueve.— 
Y O . E L R E Y . — E l Ministro de Fo-
mento, C . Francisco Queipo da Llano. 

D I R E C C I O . t C E N E B I L 

M 

OBRAS PÚBLICAS, COMERCIO I -MINAS. 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
Decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 14 del próximo mes de Marzo 
á la una de la tarde para el arriendo 
en pública subasta de los derechos de 
Arancel exigibles por término de dos 
años en loa portazgos que á conti
nuación se expresan, pertenecientes 
á la carretera de tercer órden de Lebu 
á Caboalles, provincia de León. 

Pruupueito 
anual. 

Vegarienza con Arancel de 
dos miriámelros. . . . 2.545 

2.545 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Manto de 1852, en Madrid 
ante la Dirección general do Obras 
públicas, en el Ministeiio de Fomen
to, y en León ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos 
puntos do mtiuifiesco, para conoci
miento del público, los Aranceles, el 
pliego de condiciones generales pu
blicado en la Gaceta del 25 de Se-

j tiembre de 1877, y el de las particu-
! lares para esta contrata. 
t Las proposiciones se, presentarán 

en pliegos cerrados, arreglándose 
i exactamente al modelo que sigue, y 

la cantidad que ha-de consignarse 
préviamente como garan t ía para to
mar parteen esta subasta será de 42» 
pesetas, en dinero, ó bien en efectos 
de la Deuda pública a l tipo marcado 
en el Real Decreto de 29 de Agosto 
de 1876, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

No se admit i rán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dicho portazgo. 

E n el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebra
rá , únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por Ja citada Ins
trucción, s iendo' la primera mejora 

por lo ménos de cien pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los l i c i t a -
dores, siempre que no bajen de dies 
pesetas. 

Madrid U de Febrero de 1879 — 
E l Director general, E l Barón de C o -
vadonga. 

Modelo d * p r o p o s i c i ó n . 
D . N . N . , vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 14 
de Febrero últ img y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
el arriendo an pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devengea 
en el portazgo de Vegarienza se com
promete á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con extricta. 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por l a cantidad de pe
setas anuales.. 

( A q v i l a p r o p o s i c i ó n que se h a 
g a , admitiendo o mejoi ando l i s a y 
llanamente é l tipo fijado, pero a d 
vir t iendo que s e r á desechada toda 

propuesta en qne no se exprese de -
teminadamente l a cant idad en pe
setas y cén t imos , escr i ta en l e t r a , 
qne e í p r o p o n e n t e ofrece J 

' (Fecha y firma del proponente.) 

É n virtud de lo dispuesto por Rea l 
Decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha señalado e l 
dia 14 del próximo mes de Marzo á 
l a una d é l a tarde para el arriendo en 
pública subasta de los derechos .de 
Araucel exigibles por término de dos 
años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á l a 
carretera de tercer órden de Palunqui-
nos á VillanuevadelOampo. provincia 
de León. 

Presnpuogto 
anual. 

Palanquinos con Arancel de 
dos miriámelros.. . . ' 9.546 

9.346 
L a subasta se celebrará en los té r 

minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madrid 
ante l a Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de Fomen
to, yon León unte el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, los Ar&nceles, e l 
pliego de condiciones generales publ i 
cado en la Baceta del 25 de Setiem
bre de 1877, y el de las particulares 
para esta contrata. 

Las proposiciones so presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al modelo que sigue, y 
la cantidad queha de consígnase pré
viamente como garan t ía para tomar 
parte en esta subasta será de l;560 
pesetas, en dinero, ó bien en efectos 
de la lleuda pública al tipo marcado 
en el lieal Decreto de 29 do Agosto 
de 1S76, debiendo acompañarse á 
cada pliego el doemneuto que acredi
to haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

No se admit i rán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dicho portazgo. 

E n el caso de que resulten dos i 
más proposiciones iguales, se celebra
rá , únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora 
por lo ménos i e c i e n pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licita— 
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dores, siempre que no bajan de dies 
pesetns. 

Madrid 14 dn Febrero da 1879.—El 
Director general, E l Barón de CoTa-
donga. 

U b i e l o de p r o p o s i c i ó n . 
D . N . N . , fecinode enterado 

del anuncio publicado con fecha 14 
-de Febrero último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
el arriendo en públiea subasta de los 
derechos de Arancel que se de»engen 
im el portazgo de Palanquinos se 
compromete & tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con ex-
tricta sujeción A los expresados requi
sitos y condicioues por la cantidad 
de pesetas anuales. 

( A g u i l a p r o p o s i c i ó n que s e t o 
ffa, admitiendo ó mejorando l i s a y 
llanamente el tipo ñ j ado . pero a i -
v i r t iendo ¡ u e s e r á desechada toda 
propuesta en que no se exprese de
terminadamente l a cant idad en p e 
setas y cén t imos . escr i ta en l e t r a , 

' que e l proponente ofrece.) 1 

(Fecha y firma del pro'po'nente ) 

DIPDTACION PROVINCIAL. 

Sts i*n del d i t 4 de F e i r e r o de 1879. 
F1ISID13CIA SIL >•• eOlBIIMBúa. 

Se abrió la sesión á las doce de la 
mañana con asistencia de los señores 
Ganseco, Redondo, Chocan, Molleda, 
Cubero, Pérez Fernandez, Martínez 
Luengo, Balbuena, Ejuiagaray, Gar
cía Florez, García Miranda, L l a m a 
zares, Fernandez Franco, Caslañon, 
Gutiérrez, Ureña , Bustamante, A n 
drés , Rodríguez del Valle y R o d r í 
guez Vázquez; una vez léida el acla 
de la anterior, fué aprobada. 

Se enteró la Diputación de que el 
Sr. Concellon no podía asistir á las 
sesiones por impedírselo el mal esta
do de su salud. 

Pasó á la Comisión de Fomento 
una comunicación del Bibliotecario 
provincial Sr. Braí i», participando 
haberse terminado la impresión de 
los Catálogos de las obras existentes 
en dicho Establecimiento. 

Se recibió con agrado un ojemplai' 
del Manual de Reemplazos, publica
do por el Secretario de la Corpora
ción, acordando además se le den las 
gracias y so ádquiora igual níimoro 
de ejemplares que de la primera edi
ción. 

Leído el parte do defunción del 
Profesor jubilado de la Escuela de 
niños del Hospicio de Astorga, se 
acordó pasar los antecedentes á la 
Comisión de Fomento para que pro
ponga el sueldo reglamentario que 
habrá de disfrutar, en conformidad 
al art. 191 de la' ley de Instrucción 
pública el que sea elegido para d i 
cho cargo. 

Pasó i la Comisión de Hacienda la 
petición del Director del Hospicio de 
León, proponiendo se consigne en el 
presupuesto adicional un crédito de 
2 .000 pesetas para la recomposición 
de la cañería de las aguas potables 
que van á dicho Establecimiento. 

Entrándose en la órden del dia, 
fueron leídos varios dictámenes de 
las Comisiones de Beneficencia, H a 
cienda, Gobierno y Administración y 
Fomento. 

Se presentó igualmente el d ic tá -
men de la Comisión de Fomento, re

lativo al plan de caminos, y ana en 
mienda suscrita por el Sr . Gutiérrez 
proponiendo que al aprobarse aquel 
se ejecuten con preferente atención 
las obras de los caminos provinciales 
que parten desde Villamanín á V a l -
delugueros, y desde el primer punto 
al río Luna, pasando por Rodiezmo. 
Tomada en consideración, se acordó 
discutirla en la forma reglamentaria. 

De conformidad con el dictámen de 
la Comisión de Hacienda, se acordó 
incluir en el presupuesto adicional el 
crédito de 63 pesetas 2 5 céntimos á 
que asciende la cuenta de material 
de plicina de la Secretaria de la Jun
ta del Censo. 

Fué igualmente aprobada sin dis
ensión la cuenta del Administrador 
de los bienes que en Peñaranda de 
Bracamonte poseia el difunto demen-. 
le, acogido por la provincia en ol 
Manicomio de Zaragoza, D . Aure l ia -
no Rodríguez, y la relación de foros, 
rentas, aniversarios y censos de los 
Hospicios de León y Astorga, acep
tando las demás soluciones que en el 
dictámen se presentan. 

Quedó enterada la Corporación del 
donativo de i . 6 2 5 pesetas que el 
Prelado de esta diócesis destinó al 
Hospicio de la capital, acordando dar
le las gracias. . ' 

Careciendo de aplicación en las 
dependencias de la provincia varios 
de los efectos adquiridos para las bo
das de S. M . y funerales do su a u -

: gusta y esclarecida consorte, se acor-
! dó enagenarlos en pública subasta, 
! insertando los anuncios en el BOLETÍN 
' OFICIAL. 
í Cumplidos por el Ayuntamiento de 

Va l de San Lorenzo todos los t r á m i 
tes establecidos en el art. 86 de la 
ley de 2 de Octubre de 1877,se acor-

i dó concederle la autorización que so
licita para litigar. 

Resultando del expediento instrui
do por Manuel Salvador Bravo, ve 
cino de Villomar, que su hija política 

: María Gutiérrez Guerra, soltera, de 
26 años do odad, se halla en estado 
do demencia furiosa, se acordó roco-

• gerla en el Manicomio do Valladolid. 
' por cuenta do. los fondos provinciales, 

toda vez que la interesada carece de 
| recursos. 
| Visto el art. 85 del reglamento de 
i Beneficencia, en ol que se establece 
• que los acogidos expulsados por su 
i mala conducta de las Casas de oxpó-
j sitos, pierden en beneficio de las ca-
! jas de las mismas Casas como parle 

del rointegro de las estancias, los 
ahorros que los espulsados pudieran 
tener, se acordó que no há lugar á lo 
que sobro el particular so solícita 
por Valeriano Diez Rodríguez y Joa
quín R io , del Hospicio de León. 

Ño hallándose vacante la plaza de 
portero del Hospicio do Astorga, so 
acordó desestimar las pretensiones 
do Basilio Blanco y, Angel Aparicio, 
pidiendo so provea en uno do ellos el 
espresado cargo. 

Aceptando el dictámen de la C o 
misión de Beneficencia, se acordó re
habilitar en el disfrute del salario 
correspondiente por la crianza del 
expósito Angel , número 6170 , á su 
criadora María Alonso, natural de 
San Miguel de Langre, en el Ayunta
miento de Berlanga. 

: Pasada la oportunidad de conceder 
auxilios con cargo al presupuesto 
provincial á los que sufrieron la e p i 
demia variolosa" en el Ayuntamiento 
de Vegas del Condado, se acordó 
desestimar la pretensión en que soli
citan se los concedan para dicho ob
jeto 1.000 pesetas.. 

Solicitada por Manuela Fernandez, 
natural de L a Bañeza, la entrega de 
dos trages para su hijo Manuel R o 
dr íguez, acogido que fué en el Hos 
picio de Astorga, se acordó , de con
formidad con lo dispuesto en el a r 
ticulo 67 del reglamento interior de 
los Establecimientos de Beneficencia, 
que no há lugar á lo que pretendo, 
toda vez que ya llevó el emancipado 
el trage de diario que usaba. 

Revisados los acuerdos de la C o 
misión provincial y Diputados res i 
dentes adoptados en el ramo de B e 
neficencia desde Noviembre úl t imo 
en que se suspendieron las sesiones, 
hasta el dia de hoy, se acordó rat if i 
carlos. • • : ••• • 

Solicitado por el Director de la 
Casa-cuna de Ponferrada. el ingreso 
en los Hospicios de León ó Astorga 
de las expósitas Saturnina y Maria 
de la Encarnación, por no poder te
nerlas más tiempo en su poder las 
personas á cuyo cuidado so hallan, 
se acordó que no ha lugar á lo que se 
pretende', por no' hallarse impedidas 
ni enfermas y estar próximas á eman
ciparse. 

Acreditado en forma por Juana 
Prieto, vecina do. la Pula 'do 'Cordón , 
la imposibilidad en. que se halla de 
satisfacer el pago de las estancias 
causadas en el Hospicio de León por 
la expósita Ramona, por carecer de 
recursos y ser absolutamenle pobre, 
se acordó relevarla del gasto indicado. 

So aprobaron, do conformidad con 
el dictámen do la Comisión respecti
va, las cuentas do estancias en el Hos
pital de San Antonio y Asilo de Men
dicidad por los acogidos que en uno y 
otro Establecimiento se hallan á car
go de la provincia, acordando en su 
vista el pago ele dichas obligaciones, 
importantes 2.913 pesetas 75 cénti
mos la primera, y 1.482 la segunda. 

Fuó rohabililada en el cobro del 
salario correspondiente, Felipa San -
talla, vecina de San Miguel do A r -
ganza, criadora de la expósita Maria , 
de la Cása-cuna do Ponferrada. 

Resuelto como regla general que 
los auxilios del capítulo de Calamida
des públicas solo se otorguen cuando 
el siniestro alcance á todo un pueblo 
ó á la mayoría do sus vecinos, en 
cuyo caso no so halla el incendio 
ocurrido en las casas do Santiago G u 
t iér rez , Raimundo y Lorenza Gonzá
lez, do Magaz, se acordó desestimar 
la instancia en que pidón se los con 
cedan fondos para atender á sus ne
cesidades. 

Dada cuenta de la instancia de E s 
tefanía Blanco, expósita del Hospicio 
de Astorga, pidiendo licencia para 
casarse con Cipriano Blanco, proce
dente de la misma Casa, se acordó 
acceder á lo que solicita, negándole 
la dote reglamentaria, en atención á 
haber sido espulsada del Estableci
miento por fallas de insubordinación. 

Quedó enterada la Diputación del 
acuerdo adoptado por la Comisión 

provincial y Dipulados residentes, ro— 
lativo á la renovación del contrato d » . 
Seguros de Incendios del Hospicio do, 
León, con la Compañía titulada c L a 
Unioñ,» y de haber sido nombrados 
Directores interinos de dicho E s t a 
blecimiento durante la ausencia de l . 
propietario, los Sres. Canseco y L i a - . 
mazares. 

Cumplido por el Ayuntamiento da 
Soto y Amio con cuanto so le previ- , 
no respecto á la reparación del puen
te de Canales; y considerando que l a 
destrucción del mismo á causa de una . 
fuerza mayor, no puede imputarse á 
la Corporación municipal, se acordó 
entregarle la subvención de 750 pe-, 
setas que para dicha obra se habían 
concedido, rogando al Sr . Goberna
dor do la provincia escile el celo dol ., 
Ingeniero Jefe de Caminos á fin do 
que, el contratista del puente def in i 
tivo sobre el río Luna, lo termine en 
el más breve plazo posible. 

Do,conformidad con ol dictamen do, 
la Comisión de. Beneficencia, en vista 
de haberse acreditado los raquisitos 
establecidos en ol art. 195 del regla
mento interior do los Hospicios, so 
acordó conceder socorros para a ten
der á Ja lactancia de sus hijos hasta 
que estos cumplan los diez y ocho 
meses de edad, á los sugotos siguíen- . 
tes. Luisa Secos González, de L a Ba 
ñeza; Angel Fernandez Cordero, de 
idem; llamón do la Iglesia, de Vi l lar -
nera; Mariano Toral , do Destriana; 
Pascual Fernandez, do Santas M a r 
tas; Francisco Cabero, do Vi l l a r dol 
Yormo; Felipe Franco, de Barrio de 
Urdíales; Andrés Paz, de Sant ibañez 
de la Isla; Pablo Reyoro, de Santa 
Olaja do la Acción; Joaquín Fernan
dez, de L a Bañuza; Francisco Turra
do, de Caslrocalbon; Santiago del 
Rio , de Villanueva de Valdueza, J o 
sefa Fernandez, de Astorga; T o m á s 
González, do Zambroncinos; Juan 
Parapar, de San Estoban do Valdue
za; María Santos Ordoüez, do Soto 
de la Vega; Antonio Cuervo, do San 
Román do la Vega; Bernardina G a r 
cía, de L a Bañeza; Teresa García, de 
Viar iz ; Eugenio López, do L a Bañe
za; Antonio Sierra, do Astorga; C e 
sáreo Olaiz, de Cordoncillo, Miguel 
Cuoras, de Riafio; y Valeriana Sa r 
miento, de Mansílla del Pá ramo. 

No reuniendo las mismas circuns
tancias los expedientes de Pascuala 
Sánchez , vecina de L a Llama; M a 
nuela Merayo, do Dehesas; Teresa 
González, do Cacabelos; Tomás Gran
de, de Santa Columba de la Vega; 
Francisco do la Mala , do Cabanas; 
Nicolás Martínez, do San Cristóbal; 
Isidoro Vega, de Poblailura; Manuela 
García, de Valderrey; Juliana Mayo', 
de llenavides; Victoria Forrero, de 
Saludos; y José García Aivarez, do 
Vallo; se acordó aprobar el d i c t ámen 
do la Comisión do Donelicencia p r o 
poniendo que no há lugar á conce
derlos el socorro que solicitan. 

Vislo ol expediento inslrnido á re
clamación de Concepción Peral , s o l 
tera, vecina do Puente do Domingo 
Florez, para que se l a rehabilito oh 
el pago del salario correspondiente á 
la expósita Francisca Blanco, proce
dente de la Casa-cuna de Ponferra
da; y resultando plenamente jus t i f i 
cado que la expósita se halla on p o -



'der de su madre, por m á s que esta 
no lo sea la Concepción Peral , quedó 
acordado desestimar l a solicitud y 
« s t a r & lo resuelto, según propone l a 
Comisión de Beneficencia en su d i c -
t á m e n . 

Accediendo & lo propuesto por el 
Director del Hospicio dé: Astorga, y' 
de conformidad con la misma C o m i 
s ión , se acordó que el acogido inter
n ó -del Establecimiento, D . Facundo 
Blanco, nombrado Maestro sustituto' 
de la Escuela de niños; continúe co
mo desea dentro de la casa, con la 
obligación de satisfacer por razón de 
estancias 50 cént imos de peseta dia
rios por la alimentación, cama y ropa 
l impia , quedando & cargo del Di rec 
to r cuidar muy especialmente de que 
en las comidas, dormitorio y demás 
actos no se familiarice demasiado con 

1 os niños, dándó lugar á qiié por esta 
causa deje de imponerles el respeto 
de que hay que rodear á su cargo. 

Teniendo en cuenta el d i c t ámende 
la Comisión en el expediente instrui
do á instancia de Domingo Antonio 
Fernandez, reciño de Villavieja, que
dó acordado: l . " Que á los huérfanos 
Paulino y Felisa que aquel tiene á su 
cuidado, se les considere dependien
tes de la Casa-cuna de Ponférrada , 
dándoles de baja en el Hospicio de 
L e ó n : 2 ." Que no há lugar á pago 
alguno de salario superior al satisfe
cho hasta el dia en qué se suspendió, 
definitivamente: 3 .° Que á contar 
desde el mismo se le rehabilita en el 
cobro del salario, con arreglo á la es
cala establecida en el art. 180 del 

reglamento interior, reformado por l a 
Diputación en 12 de Noviembre de 
1874, el cual disfrutará hasta que 
los huérfanos cumplan 20 años de 
edad; y 4." Que respecto de la F e l i 
sa , si por su estado de imbecilidad 
se hace indispensable el aumento de 
salario, obre el Director de la Casa-
cuna en conformidad á lo resuelto en 
acuerdos de 3 de Junio y 7 de N o 
viembre úl t imo 

Aceptando el dictámen de la C o 
misión de Fomento, se acordó que 
las instancias presentadas por el pe
dáneo de San Koman do la Vega y 
Alcalde de Otero de Escarpizo p i 
diendo subvención de fondos provin-
tiales para la construcción de dos 
puentes de madera sobro el rio Tuer-
1o, se tramiten con arreglo á lo que 
dispone l a ley de Obras públicas y 
circular publicada en e l B o L E T W do 6 
de Diciembre próximo pasado. 

Conformo también con lo propues
t o por dicha Comisión, quedó acor
dado practicar las diligencia» necesa
r ias para conseguir la resolución dol 
recurso de alzada interpuesto por el 
anterior Director de Caminos provin
ciales, á fin do tener presente l a que 
recaiga al inc lu i r en e l presupuesto 
de la provincia el sueldo correspon
diente i dicho funcionario. 

Pasadas las horas de reglamento 
se levantó l a sesión. 

Orden del dia para la siguiente: 
Discus ión del plan de caminos. D i c 
t á m e n e s y nombramiento de portero 
¿ e l Hospicio de León. 

Eran las dos. 
León 8 de Febrero de 1 8 7 9 . — E l 

Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

CONTADUKÍi. BE LOS F0KMS DIL MISOPUESTO 
FROVINCUL. 

MIS DI FEBABRO SIL ARO ICOHéHIU 

... BI 1878X1879 . 

DISTRIBUCIÓN de fondos porcapituloa ya r t í cu los para satisfacer las obligaciones 
; dé dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme, 

á lo jirevenidp en el árt* 37 de la l ey d» .Presupuestos y Contabilidad pre-
: vinóial de' 20 dé Setiembre de 1865 y «198 , del i teglaménto para «n ejecucio'oj 

de la misma fecha. ' • ' ' ' : 

SECCION l.4—GASTOS OBLIOATORIOI. ; 

Capítulo I .—ADHimStRACioH PROVWCUl. 

Articulo 1 D i e t a s de la Comisión provinc ia l . . 
Personal de la Diputación provincial . . ' 
Idem de la Comisión de eiámen de cüeótás muni

cipales. . , . . .li • . ' i : - . . ; . • 
' Material de la Diputación y demás dependencias 
provinciales.. . .• . .< . . . ; .' 

A r t ; 3." Sueldos de los empleados y dependientes • 
de las Comisiones especiales. . . . . '. . . 

Capitulo I I . — SíBVICIOS fiINBRALIS. 

A l t . I .* Gastos de quintas. . . . ' . . . 
A r t . 2 . ' Idem de bagajes. . . . . . . 
Ar t . 3." Idem dé • impresión y publicación del 

BOLETÍN o r i c i A i . . V . ; . - . ' '.' . ' ' 
• Ar t . 4." Id.deeleccionesdeDipnladosproviDcialea 

Ar t . 5.* Idem de calamidades públicas. . . . 

Gapitulo / / / .—OBRAS PÍIBLICAS BE CARÍCIIR 
' OBLiaATORÍoi' 

Arlienlo 1.* Personal de las obras de repara
ción de los caminos, barcas,puentes y pontones^ne 
comprendidos en el plan general del Gobierno. . . 

Material para estas obras.-. . . . . . . 

Capitulo V.—IUSIBCCCION PÍIBLICA. 

Articulo 1.* Junla provincial del ramo. . . 
A r t - 2 . ° Subvención ó suplcutnlo,qi:e abona 

la provincia para el soslenimienlo del Inslilnlo de 
segunda enseñanza 

Art . 3." Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para el soslenimienlo de la Escuela 
normal de Maestros.. . . . . . . . . . 

Ar t . i . ' Sueldo del Inspector provincial de pr i 
mera ensffianza. . . . . . . . . . . .' 

Ar t . 6.* Biblioteca provintial 

Capitulo VI.—BENEFICENCIA. 

Art . 1." Atenciones de la Junta provincial. . . 
Ar t : 2.* Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de las Ho; pílales. . 
A r t . 3." Idem i d . i d . de las Casas de Misericordia 
A r t . 4 .° Idem i d . id.de las Casas de Expósüos . . 
A r t . 5." Idem i d . Id. de las Casas de Maternidad 

CaptlulQ Vlll.—IMPIIEVISTCS; 
tn ico Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir. 

S E C C I O N 2.'—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capitulo //.—CARRETERAS. 
Art . 2.* Construcción de carreteras que no for

man parte del plan general del Gobierno.. . . . 

Capitulo III.—OBRAS DIVERSAS. 
Coico. Subvenciones para auxiliar la construc

ción de obras, ya corran a cargo del Estado é de los 
Ayuntamientos , . . 

Capitulo / K . — O í a o s GASTOS. 

Unico. Cantidades dest inadasá objetos de inte
rés provincial • 

TOTAL OENEBAL 

Artículos, por capítulos 

Pesetat C t . Pé te las Ct . 

A Y U N T A M I B M T O S . 

1.230 001, 
2.105 42 

ti.-, " I 

. í 5 0 00 6.688 7S 

3.000 O O Í 

83 331 

2.000 00 i 

2.000 00I 
2.800 00J 

6.S00 00 

1.437 OOÍ 2.437 00 
1.000 00] 

233 00 , 

3.500 OOI 

4.848 50 

689 001 

187 50] 
219 0 0 ' 

2 .160 0 0 \ 

2.300 0 0 \ , B , s n nn 
1.520 O O / 2 6 - 4 8 0 0 0 

20.000 001 
500 o o ; 

3.000 00 3.000 00 

8.000 00 8.000 00 

4 .000 00 4.000 00 

2.000 00 2.000 00 

63.954 25 

En León á 28 do Enero de 1879 .—El Contador de fondos provinciales, 
Salnstiano Pesadilla.—V.° B.0— E l Presidente, Balbino Canseco. 

A l a D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l : 

Los que suscriben Vocales de la Comisión de Hacienda, tienen el honor do 
proponer se sirva aprobar esta distribución de tondos mandando se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

La Corporación no obstante acordará lo más conveniente., 
León 4 de Febrero de 1879.—El Presidente, Joan López de Buslamanle.-—An

tonio Fernandez Franco.—Vicente Andrés y Andrés.. 
Sesión del dia 5 de Febrero de 1879.—La Diputación acordé, aprobar el dic-

támen.-rEI Presidente, Balbino Canseco.—El'Dipinlado Secretario, Joaquín Ko-
driguezdel Valle. ' <. : . . < r 

A l c a U i a const i tucional 
de ¿ f a t a l l a n a de Vegacervera. 
Por renuncia del que la óblenla se 

bai la vacante la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento, con la dotación do 550 
pesetas anuales, con la obligación de 
hacer los repártimienlos y amillaramien-
tos y toda clase de trabajos anejos á la 
Alcaldía; los aspirantes dirigirán su so-
licitudes documentadas á esta Alcaldía, 
dentro de 30 días siguientes á la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Matallana Enero 13 de 1879.—Et 
Alcalde, Gerónimo Rodríguez. 

A l c a l d í a cons t i t uc iona l 
d e S a l a m t n . ~ 

La Corporación que tengo el honor 
de presidir y Junta de asociados, acor
dó en sesión del 23 dé ló i ' corrientes, 
provistar la plaza de Beneficencia en on 
Médico-cirujano con la dotación anual 
de <00 pesetas por Ja asistencia á die 
y seis familias pobres, podiendo eos-
tratar la iguala con el resto del vecin
dario, con la precisa condición de resi
dir «n la capital del municipio, como 
punto céntrico de los seis pueblos del1 
mismo. 

Los aspirantes presentarán sus soli-
citedesen la Secretaria de Ayuntamien
to dentro del lérinióo. de 20 dias á con?, 
lar desde, la iDserciob de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Salamon 29 de Enero de 1879.— 
Juan Rodríguez. 

A l c a l d í a const i tucional 
de Posada de Valdeon. 

Se hace saber que este Aynntamiento-
y Junta de asociados bao creado una 
plaia de guarda municipal con la dota-. 
c ion de 250 pesetas, pagadas por tri
mestres de los fondos municipales, para, 
c u y o efecto se consignaran en el presu 
puesto. 

A l efecto se llaman aspirantes por me 
dio del presente edicto, y que reúnan las-
circunslancias que marca el Reglamen
to de 8 de Noviembre de 1849 y pliego 
de contrato qne se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación, 
para que los que se presenten aspiran
tes puedan enterarse de las obligaciones^ 
á que han de atenerse y duración de los. 
meses que han do servir en el actual alio. 

E l plazo para la presentación de sus 
solicitudes es de 15 dias desde la pu
blicación de esta en el BOLETÍN OFICIAL, 
y pasados el Ayuntamiento la proveerá 
en la forma que más crea conveniente 
á sos derechos administrativos. 

Posada de Valdeon 28 de Eoero do 
1879.—Luis de Noriega. 

SUSTITUTOS EN L E O N 

Don Manuel Regó Rodríguez, contra" 
tista en quintos, matriculado y vecino 
en Oviedo, avisa á todos los que quieran 
sustituirse, que tiene mozos disponibles 
al efecto, y contrata cuantas sustitucio- • 
nes se deseen, para, el servicia de Cuba,,; 
respondiendo, como lo' ha hecho siem
pre, de cualquiera deserción, poniendo 
oiré sustituto 6 los 8.000.reales en Üij» 
si fuere necesario, "• 

Dirigirse á la plaza del Mercado, nú
mero 8, León. 3—3 

tmfTtatm, <U « » « • é b l j u . 
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